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AVISO DE VOLUNTAD ANTICIPADA 
 
El documento de voluntad anticipada es el acto a través del cual una persona de manera anticipada 

expresa la voluntad de lo que desea para sí, en caso de padecer una enfermedad terminal o previendo 

esta, además de decidir los tratamientos y cuidados que desea recibir. Es de importancia esclarecer 

que la voluntad anticipada no prolonga ni acorta la vida de una persona, si no que, regula la actuación 

correcta ante la muerte por parte de quienes dan la atención al que sufre una enfermedad terminal o 

incurable.  

 

De acuerdo con el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), para firmar la 

voluntad anticipada no es necesario estar enfermo o haber sufrido un accidente, esta se puede hacer 

de manera preventiva, y lo puede hacer cualquier persona mayor de edad, acreditando su identidad, 

eligiendo a sus representantes y expresando su voluntad.  

 

La ley prevé que, al otorgarse ante el Notario el documento de Voluntad Anticipada, el Notario dé un 

aviso a la Secretaría de Salud.  

 

Para realizar este trámite es necesario tener el folio y deberás identificar la siguiente información:  

 

Del folio: Número de escritura, fecha de la escritura, fecha del otorgamiento. 

Del Suscriptor: Nombre completo, estado civil, nacionalidad, fecha de nacimiento, ocupación, 

alcaldía, nombre del padre y madre, sexo, si se encuentra a favor de la donación de órganos o no.  

Del representante: Nombre completo, sexo, estado civil, nacionalidad, ocupación, parentesco.  

 

Una vez identificada la información para iniciar el proceso deberás:  

 

1. Buscar en el sistema DBA el formato para elaborar el aviso de voluntad anticipada, selecciona la 

opción del formato 



 

 

2. Desplegara la siguiente información, en “formato voluntad anticipada 2019” da clic en el icono de 

la carpeta          para generar el formato 

 

 
3. Se descargará el formato y procede a llenarlo adecuadamente con la información identificada 

anteriormente en el folio, una vez llenado correctamente, se imprime y se pone a disposición del revisor 

para su revisión y autorización y después para firma del Notario 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escribe correctamente la 
información solicitada en 
cada recuadro  



 

 

4. Cuando el formato este revisado, autorizado y firmado por el Notario, procede a escanear el 

documento y enviarlo por correo electrónico a la dirección de la ley de voluntad anticipada 

(leydevoluntadanticipada@gmail.com), colocando como asunto AVISO DE VOLUNTAD ANTICIPADA 

y en el cuerpo del correo coloca: “A quien corresponda; Por medio del presente solicito de su apoyo 

para registrar el AVISO DE VOLUNTAD ANTICIPADA de la escritura número (se coloca el número). 

Quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración” y adjunta el aviso escaneado, cabe mencionar 

que el archivo deberá tener como nombre el número de la escritura.  

 

 
Enviado el correo espera la contestación para elaborar la nota, esta contestación tarda 

aproximadamente 24 hrs, sin embargo, debes estar pendiente para no tener retrasos en el seguimiento 

del caso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Archivo adjunto con número 
de escritura.  

Correo voluntad anticipada  

mailto:leydevoluntadanticipada@gmail.com


 

 

5. Revisa el correo, descarga e imprime el acuse 
 
a) Contestación  

 
b) Acuse adjunto  
 

C) Impresión del Acuse  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Da clic para descargar el 
Acuse  

Contestación con entrega 
de acuse 



 

 

ELABORACIÓN DE NOTA EN SISTEMA DBA 
 

Teniendo el acuse, realiza la nota en el sistema DBA, esta nota servirá para la expedición del testimonio 
y complementa el expediente de la solicitud de servicio del aviso de voluntad anticipada. Para su 
elaboración se realiza lo siguiente;   
 
1. Ingresa al sistema DBA y coloca en el buscador “Nota Voluntad”,” automáticamente arrojará las 
opciones de formato, da clic en “Nota Aviso de Voluntad Anticipada” 
 

 
2. Descarga el formato de la nota dando clic en el icono de la carpeta  

 



 

 

3. Descargado el formato, llena los espacios sombreados con la información del proceso como; fecha 
del acuse, fecha del aviso de suscripción y letras que se agregan; esta se imprime y se anexa al 
apéndice debidamente rotulado con la letra que corresponda, para la expedición del testimonio.  
 
 
 


